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Bogotá, D.C. 

SEÑORES
JUAN MIGUEL VILLA LORA 
PRESIDENTE DE COLPENSIONES 

ATENDIENDO A LA ORDEN IMPARTIDA MEDIANTE AUTO DE FECHA 
10  DE MARZO DE 2020 ME PERMITO NOTIFICARLE:
 
Auto admisorio de acción de tutela para lo cual se le concede el termino de DOS(2) DIAS,
con el fin de allegar la respec�va contestación.

 
La no�ficación se hace en los términos de los ar�culos 198 del CPACA (Ley 1437 de 2011) y 612
del Código General del Proceso, que modificó el ar�culo 199 de la Ley 1437 de 2011,
 
 
A la presente no�ficación me permito adjuntar copia de la acción de tutela con sus anexos,
copia del auto admisorio de la tutela.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA
SECRETARIO


